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Hoy, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022), la Secretaria 

de la Subsección “D”, de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca, deja constancia que se fija en la página web de la Rama 

Judicial, el escrito de excepciones contenido en la contestación de 

demanda presentada  por el apoderado de la UGPP, se fija por el término 

de un (1) día. Así mismo, vencido el día de fijación, se mantendrá en la 

Secretaría de la Subsección “D”, a disposición de la parte contraria, por 

el término de tres (3) días. 

 

Lo anterior, en virtud del parágrafo 2, del artículo 175 del C.P.A.C.A. 
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Honorable 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN D 

M.P. DR ISRAEL SOLER PEDROZA 

E.                       S.                     D. 

 

RADICADO:   250002342000202100022 

DEMANDANTE:  CARLOS ARTURO LIS MONCALEANO 

DEMANDADO:  LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP 

ASUNTO:  CONTESTACION DEMANDA 

PROCESO:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

ALBERTO PULIDO RODRÍGUEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en 

nombre y representación de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, 

entidad pública del orden nacional, identificada con el NIT 900.373.913-4 con domicilio en la 

ciudad de Bogotá, de conformidad con el poder general otorgado mediante escritura pública 

1675 del 16 de marzo de 2016 por el Doctor CARLOS EDUARDO UMAÑA LIZARAZO, en calidad 

de Director Jurídico y Apoderado Judicial de la Entidad, por medio del presente escrito procedo 

en esta instancia procesal y dentro del término legal a CONTESTAR LA DEMANDA de 

conformidad con la normatividad procesal vigente, con fundamento en lo siguiente: 

 

I. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones declarativas y de condena perseguidas por 

la parte demandante, por las razones que se exponen en la presente contestación, teniendo en 

cuenta que carecen de sustento legal y constitucional, puesto que mi representada ha actuado 

conforme al régimen jurídico aplicable al caso. 

 

II. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

Con relación a los hechos fundamento de las pretensiones de la demanda, los contesto así: 

 

AL HECHO 1: Es cierto, me atengo al contenido literal de los documentos que reposan en el 

expediente administrativo. 

 

AL HECHO 2: Es cierto, me atengo al contenido literal de los documentos que reposan en el 

expediente administrativo. 

 

AL HECHO 3: No es cierto, conforme se evidencia en los actos administrativos que reposan en 

el expediente administrativo, el peticionario ha prestado los siguientes servicios: 
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Con lo anterior se acredita un total de 9266 días equivalentes a 1323 semanas. 

 

AL HECHO 4: No me consta, al ser un hecho ajeno a mi representada, me atengo a lo que se 

pruebe en el curso del presente proceso. 

 

AL HECHO 5: No me consta, al ser un hecho ajeno a mi representada, me atengo a lo que se 

pruebe en el curso del presente proceso. 

 

AL HECHO 6: Es cierto, de tal manera que bajo el régimen de transición consagrado en el artículo 

36 de la Ley 100 de 1993 fue que mi representada reconoció la mesada pensional del 

demandante. 

 

AL HECHO 7: No me consta, al ser un hecho ajeno a mi representada, me atengo a lo que se 

pruebe en el curso del presente proceso. 

 

AL HECHO 8: No me consta, al ser un hecho ajeno a mi representada, me atengo a lo que se 

pruebe en el curso del presente proceso. 

 

AL HECHO 9: No me consta, al ser un hecho ajeno a mi representada, me atengo a lo que se 

pruebe en el curso del presente proceso. 

 

AL HECHO 10: Es cierto, me atengo al contenido literal de los documentos que reposan en el 

expediente administrativo. 

 

AL HECHO 11: Es cierto, me atengo al contenido literal de los documentos que reposan en el 

expediente administrativo. 

 

AL HECHO 12: No es cierto, lo señalado por la parte demandante al finalizar el hecho, donde 

indica la forma en que según él, se debió realizar la liquidación, pues mi representada actuó 

conforme en aplicación de todo el marco normativo aplicable al caso en concreto. 

 

AL HECHO 13: No es cierto, pues mi representada ha actuado conforme todo el marco 

normativo aplicable y vigente para el caso en concreto. 

 

AL HECHO 14: No es cierto, pues mi representada ha actuado conforme todo el marco 

normativo aplicable y vigente para el caso en concreto. 

 

AL HECHO 15: No es cierto, pues mi representada ha actuado conforme todo el marco 

normativo aplicable y vigente para el caso en concreto. 

 

AL HECHO 16: Es cierto, me atengo al contenido literal de los documentos que reposan en el 

expediente administrativo. 

 

AL HECHO 17: Es cierto, me atengo al contenido literal de los documentos que reposan en el 

expediente administrativo. 

 

AL HECHO 18: No es cierto, pues mi representada ha actuado conforme todo el marco 

normativo aplicable y vigente para el caso en concreto. 

 

AL HECHO 19: No es cierto, pues mi representada ha actuado conforme todo el marco 

normativo aplicable y vigente para el caso en concreto. 
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AL HECHO 20: No es cierto, pues mi representada ha actuado conforme todo el marco 

normativo aplicable y vigente para el caso en concreto. 

 

AL HECHO 21: No es cierto, pues mi representada ha actuado conforme todo el marco 

normativo aplicable y vigente para el caso en concreto. 

 

AL HECHO 22: No es cierto, pues mi representada ha actuado conforme todo el marco 

normativo aplicable y vigente para el caso en concreto. 

 

AL HECHO 23: Es cierto, me atengo al contenido literal de los documentos que reposan en el 

expediente administrativo. 

 

AL HECHO 24: Es cierto, me atengo al contenido literal de los documentos que reposan en el 

expediente administrativo. 

 

AL HECHO 25: Es cierto, me atengo al contenido literal de los documentos que reposan en el 

expediente administrativo. 

 

AL HECHO 26: Es cierto, me atengo al contenido literal de los documentos que reposan en el 

expediente administrativo. 

 

AL HECHO 27: Es cierto, me atengo al contenido literal de los documentos que reposan en el 

expediente administrativo. 

 

AL HECHO 28: No es cierto, pues mi representada ha actuado conforme todo el marco 

normativo aplicable y vigente para el caso en concreto. 

 

AL HECHO 29: No es cierto, pues mi representada ha actuado conforme todo el marco 

normativo aplicable y vigente para el caso en concreto. 

 

AL HECHO 30: No es cierto, pues mi representada ha actuado conforme todo el marco 

normativo aplicable y vigente para el caso en concreto. 

 

AL HECHO 31: No es cierto, pues mi representada ha actuado conforme todo el marco 

normativo aplicable y vigente para el caso en concreto. 

 

III. EXCEPCIONES DE MERITO Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

 INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN 

 

A este respecto, es importante recordar que mediante sentencia del Consejo de Estado con 

Radicado 201200143, se determinó la interpretación correcta del régimen de transición de 

acuerdo con lo consagrado en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 1158 de 1994 

que establece los factores salariales a reconocer como lo son: 

 

a) La asignación básica mensual 

b) Las primas de antigüedad 

c) La remuneración por trabajo dominical o festivo 

d) La remuneración por trabajo suplementario o de horas extras 

e) La bonificación por servicios prestados 

f)  Auxilio de alimentación   
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En tal sentido señaló la máxima autoridad constitucional en sentencia SU 230 de 2015, en la que 

expresó “(…) El ingreso base de liquidación no es un aspecto de la transición y, por tanto, son las 

reglas contenidas en el régimen general, las que deben aplicarse para establecer el monto 

pensional con independencia del régimen especial al que se pertenezca. De otro lado, resaltó que 

mediante auto A-326 de 2014, por el cual se resolvió la solicitud de nulidad de la sentencia T-078 

del mismo año, la Sala reafirmó la interpretación sobre el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 

establecida en el referido fallo C-258 de 2013, en el que por primera vez la Sala analizó el Ingreso 

Base de Liquidación, en el sentido en que, el modo de promediar la base de liquidación no puede 

ser la estipulada en la legislación anterior, en razón a que el régimen de transición solo comprende 

los conceptos de edad, monto y semanas de cotización y excluye el promedio de liquidación. (…)” . 

 

Tal criterio ha sido sostenido en idéntico sentido, innumerables veces por la Corte Suprema de 

Justicia. 

 

Para sintetizar, es necesario resaltar la posición de las altas Cortes frente al tema de discusión de 

conformidad con las siguientes manifestaciones: 

 

La postura de la Corte Constitucional se encuentra fundamentada en las sentencias C-258 de 

2013, SU 230 de 2015, SU 395 de 2017 y SU 023 de 2018, por lo cual no existe fundamento para 

extender un tratamiento diferenciado y ventajoso, respecto del IBL, a beneficiarios de régimen 

de transición en relación con la aplicación del régimen preconstitucional, ventajas que no previo 

el legislador al expedir la Ley 100 de 1993.  

 

En razón de lo anterior, la Corte Constitucional determinó que el régimen de transición 

establecido en la Ley 100 de 1993 solo cubrió la norma preconstitucional relacionada con la 

edad, tiempo de servicios y tasa de reemplazo, pero en lo referente al ingreso base de liquidación 

debía aplicarse lo establecido en la norma vigente, es decir, los artículos 21 y 36 de la Ley 100 de 

1993. 

 

Para llegar a la conclusión indicada, la Corte Constitucional estableció unas reglas aplicables al 

régimen de transición y al ingreso base de liquidación, así: 
 

 El régimen de transición es una expectativa y no un derecho adquirido. 

 A los beneficiarios del régimen de transición le son aplicables los regímenes 

preconstitucionales y anteriores a la Ley 100 de 1993 en cuanto a la edad, tiempo de 

servicios y monto, entendido este último como la tasa de reemplazo. 

 El ingreso base de liquidación (IBL) para liquidar derechos pensionales en el régimen de 

transición es el establecido en el inciso 3 del artículo 36 y el artículo 21 de la Ley 100 de 

1993. 

 No se puede argumentar el principio de favorabilidad laboral, pues para que este opere 

debe existir un conflicto entre dos normas con distinta fuente formal o con la misma 

fuente o una norma que admita varias interpretaciones. En el presente caso, no aplica 

ninguno de estos supuestos, ya que las normas preconstitucionales aplicadas 

ultractivamente gracias al régimen de transición, son normas que no están vigentes y por 

ende no existe un conflicto entre normas válidas y porque el artículo 36 de la Ley 100 de 

1993 no admite varias interpretaciones, pues tiene una que fue fijada por la Corte 

Constitucional en sentencia C-258 de 2013. 

 No se vulnera el principio de seguridad jurídica, ya que precisamente el régimen de 

transición se concibió para beneficiar a quienes tenían una expectativa legítima. 

 No se desconoce el principio de inescindibilidad de la norma, ya que este no es absoluto 

y el legislador tiene la facultad de determinar expresamente en qué forma se aplica una 

norma, atendiendo principios de razonabilidad y proporcionalidad. 
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Ahora bien, para la Corte Suprema de Justicia1 el régimen de transición que reguló el artículo 36 

de la Ley 100 de 1993 solo conservó los elementos de edad, tiempo de servicios y monto del 

derecho pensional. En consecuencia, el ingreso base de liquidación para calcular el derecho 

pensional debe ser establecido en los artículos 21 y 36 de la Ley 100 de 1993 y no el establecido 

en el régimen preconstitucional. 

 

Lo anterior, al afirmar que el monto hace referencia al porcentaje y no a la base reguladora del 

derecho pensional. En ese orden de ideas, considera la Corte que no se vulnera la inescindibilidad 

de la norma, pues fue el mismo legislador quien dispuso su aplicación de dicha forma. 

 

Así mismo, la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado del 28 de 

agosto de 2018 con Radicado 201200143, rectificó la posición sentada en la sentencia de la 

Sección Segunda del Consejo de Estado del 4 de agosto de 2010 y determinó que la 

interpretación correcta del régimen de transición consagrado en el artículo 36 de la Ley 100 de 

1993 es la siguiente: 

 

 El IBL establecido en el inciso 3 del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 hace parte integral 

del régimen de transición. 

 El presupuesto sobre el cual deben liquidarse los derechos pensionales, de acuerdo con 

el régimen de transición, debe ser el promedio de los salarios devengados y sobre los 

cuales se cotizó durante los últimos 10 años. 

 Los factores salariales que se deben tener en cuenta para determinar el IBL del derecho 

pensional son únicamente aquellos sobre los cuales se hayan efectuado las cotizaciones 

al Sistema de Seguridad Social en Pensiones.  

 

Ahora bien, la prestación aquí reclamada fue reconocida de conformidad con lo aquí expresado.  

 

Por lo anterior, deben despacharse desfavorablemente las pretensiones de la demanda, pues no 

le asiste razón a la parte actora en lo que reclama. 

 

 PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS EXPEDIDOS POR 

LA ENTIDAD DE PENSIONES 

 

Los actos administrativos se encuentran amparados por la presunción de legalidad y le 

corresponde a la parte demandante asumir la carga de la prueba para desvirtuar la mencionada 

presunción, para lo cual, el Código Contencioso Administrativo, establece claramente las 

causales, debiéndose aclarar que las mencionadas causales, deben probarse.  

 

En ese sentido, el acto administrativo es la forma en que el Estado manifiesta su voluntad y de 

conformidad con la ley, esta manifestación de voluntad tiene presunción de legalidad. Dicha 

presunción cobija tanto las formalidades requeridas para su formación, como la materia objeto 

del acto, en lo que atañe a los fundamentos de hecho y de derecho.  

 

 PAGO 

 

Solicito muy respetuosamente, acceder a dicha excepción como quiera que mi mandante ha 

realizado el pago de las mesadas pensionales con la inclusión de los factores salariales que 

fueron tenidos en cuenta en el reconocimiento de la pensión, tal como se evidencia mediante 

Resolución 04278 del 14 de noviembre de 2017. 

 

                                                           
1 Sentencias de junio de 2000 (exp. 13336), marzo de 2003 (exp. 19663), septiembre de 2008 (exp. 33578), febrero de 

2009 (exp. 31711). Corte Suprema de Justicia. Bogotá. 
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 COMPENSACIÓN 

 

Solicito muy respetuosamente, sin que por el solo hecho de interponer la presente excepción se 

acepten los hechos y fundamentos de derecho de la demanda, en caso de existir una sentencia 

condenatoria se declare que mi mandante tiene derecho a que se realice la respectiva 

compensación respecto de los aportes para pensión por factores no cotizados por la parte 

demandante, con el fin de mantener la estabilidad financiera del sistema y en virtud de los 

Artículos  17 y 18 la ley 100 de 1993 y que rezan:  

 

“ARTICULO.  17.- Modificado por el art. 4, Ley 797 de 2003 Obligatoriedad de las cotizaciones. 

Durante la vigencia de la relación laboral deberán efectuarse cotizaciones obligatorias a los 

regímenes del sistema general de pensiones por parte de los afiliados y empleadores, con base 

en el salario que aquéllos devenguen. 

 

Salvo lo dispuesto en el artículo 64 de esta ley, la obligación de cotizar cesa al momento en 

que el afiliado reúna los requisitos para acceder a la pensión mínima de vejez, o cuando el 

afiliado se pensione por invalidez o anticipadamente. 

(…) 

 

ARTICULO.  18.- Base de cotización de los trabajadores dependientes de los sectores privado y 

público. La base para calcular las cotizaciones a que hace referencia el artículo anterior será el 

salario mensual. 

 

El salario mensual base de cotización para los trabajadores particulares será el que resulte de 

aplicar lo dispuesto en el Código Sustantivo del Trabajo. Ver el art. 30, Ley 1393 de 2010 

El salario mensual base de cotización para los servidores del sector público será el que se señale, 

de conformidad con lo dispuesto en la Ley 4ª de 1992. 

 

Modificado por el art. 5, Ley 797 de 2003 En ningún caso la base de cotización podrá ser inferior 

al monto del salario mínimo legal mensual vigente, salvo lo dispuesto para los trabajadores 

del servicio doméstico conforme a la Ley 11 de 1988. 

 

Cuando se devengue mensualmente más de 20 salarios mínimos legales mensuales vigentes, 

la base de cotización podrá ser limitada a dicho monto por el Gobierno Nacional. 

(…) 

PARAGRAFO. (…). 

PARAGRAFO. 2º-A partir de la vigencia de la presente ley se eliminan las tablas de categorías 

y aportes del Instituto de Seguros Sociales y de las demás entidades de previsión y seguridad 

social. En consecuencia, las cotizaciones se liquidarán con base en el salario devengado por el 

afiliado. 

PARAGRAFO. (…).” 

 

Al respecto la jurisprudencia del Consejo de Estado en forma reiterada ha señalado la 

procedencia de descontar los aportes por factores no cotizados, expresando lo siguiente:  

 

Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B. MP: Tarcisio Cáceres Toro, Número de 

radicación: 25000-23-25-000-2001-04953-01(2052-04), parte motiva: 

 

“Las diferencias a pagar.  De las mesadas pensionales reliquidadas y reajustadas que ahora 

correspondan con posterioridad a la prescripción señalada, se deben  deducir las sumas de las 

mesadas pensionales ya pagadas y su resultado, en cada caso, constituye las diferencias a 

pagar por este concepto; a continuación, la administración descontará el valor de los 

aportes que ordene la ley que el interesado no haya cubierto respecto de los factores 

que se ordenan incluir, pues esa es una carga del servidor público que no se puede eludir 
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y cuyos recursos son fundamentales para que luego la entidad responsable pueda 

cumplir su obligación de pago.” (Subrayado fuera de texto)     

 

Consejo de Estado, Sección Segunda, Consejero ponente: Nicolás Pájaro, Actor: Laureano 

Gutiérrez, parte resolutiva de la sentencia número 470-99: 

 

“La Caja demandada queda autorizada para descontar los aportes respecto de las partidas 

sobre las cuales la administración no los hizo efectivos, debidamente actualizados sus valores, 

aplicando la misma fórmula de actualización de los saldos de las mesadas pensionales.” 

 

 BUENA FE 

 

Mi representada, en la presente contestación ha obrado de buena fe, en estricto cumplimiento 

de la Constitución Política y de la Ley. 

 

 PRESCRIPCIÓN  

 

Deben declararse prescritas todas aquellas pretensiones que se hayan incoado vencido el 

término de 3 años desde su exigibilidad. 

 

 INNOMINADA O GENERICA 

 

Todas aquellas que por no requerirse formulación expresa y que sean encontradas en el trámite 

del proceso, deban ser declaradas por el señor juez. 

 

 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

1. Constitución Política 

2. Decreto 1158 de 1994 

3. Ley 100 de 1993 

4. Sentencias C-258 de 2013, SU-230 de 2015 y SU-395 de 2017. 

5. Acto Legislativo 01 de 2005 

6. Ley 1437 de 2011 

7. Las demás normas o jurisprudencias que su Señoría considere aplicables al caso 

particular. 

 

V. MEDIOS DE PRUEBA 

 

Lo aquí afirmado, encuentra su sustento probatorio en la documentación obrante ya en el 

expediente, pues allí se pueden observar las Resoluciones proferidas en su momento por la 

entidad que tenía a su cargo el reconocimiento y pago de pensión de la parte demandante, por 

las cuales se le resuelve el derecho pensional a la parte demandante. 

 

VI. ANEXOS 

 

1. Archivo, con los antecedentes administrativos del caso. Clave de Seguridad para acceso 

a Antecedentes Administrativos es: 1m2g3n3sugpp. 

2. Poder debidamente conferido 
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VII. NOTIFICACIONES 

 

La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social – UGPP en la Av. Calle 26 # 69B- 45 piso 2 – Bogotá D.C. 

 

El suscrito en la Carrera 7 No. 73 – 55 Piso 8º - Bogotá. Correo electrónico: apulidor@ugpp.gov.co 

o notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co   

 

 

 

Del Señor Juez,  

  

 
ALBERTO PULIDO RODRÍGUEZ 

C.C. 79.325.927 de Bogotá 

T.P. No. 56.352 del C.S.J. 

Correo registrado SIRNA: 

albertopulido@aprabogados.com.co  

Correo respaldo: 

apulidor@ugpp.gov.co 

 
Proyectó: NCL  
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